 AL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y PLANIFICACIÓN EDUCATIVA DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA- LA MANCHA

			                         
ASUNTO: SOLICITUD DE EXENCIÓN DE FORMAR PARTE DE LOS TRIBUNALES DE LAS OPOSICIONES CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 01/02/2022 DEL CUERPO DE MAESTROS



____________________________________con DNI º_____________, teléfono ________________y dirección  a efectos de notificaciones en  _______________ ______________________________de la Localidad de______ ______________________ (____________), Código Postal: _______, ante dicho Organismo comparezco y, como mejor proceda en Derecho, 

EXPONGO


PRIMERO.- Que soy funcionario/a de carrera del Cuerpo de_______________ _______________________________ de la especialidad de _________________, con destino en el Centro ___________________________________________, de la localidad _________________________.

 SEGUNDO.- Que en fecha 8 de febrero de 2.022 se ha publicado Resolución de 01/02/2022 de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha, por la que se convoca concurso-oposición para el ingreso en el Cuerpo de Maestros por el turno libre, procedimiento para que los funcionarios de carrera puedan adquirir nuevas especialidades y procedimiento de selección de aspirantes a puestos trabajo en régimen de interinidad. 

TERCERO. - Que, dicha Resolución, señala en su artículo 26.3 los supuestos de exención de la obligación de formar parte de los órganos de selección, estableciéndose que quienes se encuentren en alguno de estos supuestos y deseen quedar exentos de formar parte de los órganos de selección en el presente proceso selectivo, deberán solicitarlo mediante escrito dirigido al Director General de Recursos Humanos y Planificación Educativa de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes. El plazo de presentación de las solicitudes de exención será desde el día 09/02/2022 hasta el día 28/02/2022 (ambos incluidos).

CUARTO. - Que cumplo con el requisito del apartado que señala a continuación:

26.3. Supuestos de exención de la obligación de formar parte de los órganos de selección.


a) Quienes hubieran sido designados y hubieran actuado forzosamente como miembros de los órganos de selección en el proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros convocado por resolución de 07/02/2019 de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes (DOCM nº 30, de 12/02/2019). 


b) Aquellos funcionarios y funcionarias cuya jubilación voluntaria o forzosa se produzca en el año en que se realiza la presente convocatoria. 

c) Quienes estén desempeñando el cargo de director o directora. 


d) Las funcionarias que a la fecha del nombramiento de los órganos de selección se encuentren al menos en su quinto mes de gestación. 

e) En el caso de familias con hijos menores de tres años, podrá quedar exento el padre o la madre cuando ambos hayan sido designados miembros de los órganos de selección, o el progenitor de que se trate en el caso de familias monoparentales. 

f) Quienes sean miembros electos de una corporación local y no tengan dedicación exclusiva. 

g) Quienes tengan concedida una reducción de jornada por guarda legal hasta el 31 de julio del año en que se realiza la presente convocatoria. 

h) Quienes acrediten la condición de juez de paz titular.


QUINTO. - Que adjunto la siguiente documentación para demostrar lo alegado y que consiste en: ______________________________________________________________
______________________________________________________________

Por todo lo expuesto, y dentro del plazo establecido para ello, es por lo que

SOLICITO: quedar exento de la obligación de formar parte de Órganos de selección del proceso selectivo convocados por Resolución de 01/02/2022, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.



En _______________, a ____ de ___________________ de 2022.






FDO: _______________________________________
